
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Estado Virtual Nº00181 
 

Nº RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO TRAMITE 

1 2021-00364 
Acción de tutela de 

primera instancia 
Ludyn Haydee Jurado 

Orozco 
Fiduprevisora S.A. 

Y otro 

27 de octubre de 
2021 

Se admite y avoca. Se notifica a las partes 

2 2021-00681 
Acción de tutela de 
segunda instancia 

Halen Tatiana Silva 
Briceño 

Secretaría De Tránsito Y 
Transporte De Cúcuta y 

otros 

27 de octubre de 
2021 

Se admite y avoca acción de tutela de 
segunda instancia. 

3 2021-00344 
Acción de tutela de 

primera instancia 
Pedro Jesús Jaimes 

Jaimes 
Previsora Compañía De 

Seguros S.A 

27 de octubre de 
2021 

Se profiere fallo 

4 2019-00173 
Ordinario Laboral Maira Alejandra Arias 

Monsalve 
Mulatos Desing SAS 27 de octubre de 

2021 
Se deja constancia de la realización de 
audiencia obligatoria de conciliación del 
art 77 CPL y ss. Así mismo se programa 
audiencia de trámite y juzgamiento 4 de 
noviembre de 2021 a las 4:30. 

5 2020-00257 
Ordinario Laboral Jorge Soto Garay Sociedad Depósitos De 

Madera El Pardillo SAS 

27 de octubre de 
2021 

Se deja constancia de la realización de 
audiencia obligatoria de conciliación del 
art 77 CPL y ss. Así mismo se programa 
audiencia de trámite y juzgamiento el día 
18  de diciembre de 2022 a las 9:00. 

6 2020-00267 
Incidente de desacato de 

primera instancia  
Amparo Sepúlveda 
Hernández y otro 

Nueva EPS 27 de octubre de 
2021 

Se resuelve incidente de desacato 



7 2019-00245 
Ordinario Laboral Luz Amparo Bautista 

Esteban 
Congregación Dominicas 
Del Rosario Perpetuo Y 

De Santa Isabel De 
Hungría 

27 de octubre de 
2021 

Se deja constancia de la aprobación del 
contrato de transacción por la parte 
demandante. 

8 2021-00560 
Acción de tutela de 
segunda instancia 

Sanín Amorocho Ríos Medimas EPS 27 de octubre de 
2021 

Se resuelve acción de tutela de segunda 
instancia. 

  


